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Una vez revisado el plenario se observa que la Oficina de 

Comisiones Civiles de la Alcaldía Municipal de Armenia, no ha 

dado cumplimiento al oficio 0316 fechado el 06 de abril de 

2021, a través del cual se le solicito remitir nuevamente el 

Despacho comisorio 08 del 10 de febrero 2021 debidamente 

diligenciado, específicamente el video, ello, teniendo en 

cuenta que el allegado donde se evidencia la realización de la 

comisión no se ha podido abrir para incorporarlos al 

expediente.  Por tanto, se ordena remitir nuevamente el 

comunicado, haciendo las advertencias de Ley frente a la 

inobservancia por no acatar una orden judicial.-  Líbrese el 

oficio correspondiente, a través del Centro de Servicios para 

los Juzgados Civiles y de Familia de Armenia, y remítase el 

mismo a la entidad.- 

 

De otro lado, se le indica a la profesional del derecho que 

representa la parte actora, que no es procedente allegar avalúo 

hasta tanto, no esté incorporada la diligencia de secuestro 

debidamente desarrollada al plenario, pues, el Despacho no 

tiene certeza aún de lo acontecido en la misma; sin embargo, 

se le indica que para allegar el avalúo debe acatar lo dispuesto 

en el artículo 444 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 11/10/2021 
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